
 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO (EPMMQ) 

 

CONVOCATORIA 

 
SOLICITUD DE PROFORMAS 

 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN 

FERROVIARIA DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO” 

 

La Gerencia de Operaciones de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito 

(EPMMQ), se encuentra levantando la documentación preparatoria para el procedimiento 

de “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 

SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN FERROVIARIA DE LA PRIMERA LÍNEA DEL 

METRO DE QUITO”, por lo cual, les hace una cordial invitación a los posibles 

proveedores, a que presenten su proforma con el propósito de establecer el Presupuesto 

Referencial del proceso de contratación en mención.  

 

CONDICIONES GENERALES 

 

Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes: 

 

1. La Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito (EPMMQ) ha creado el correo 

electrónico mtto.sf@metrodequito.gob.ec, exclusivamente para llevar a cabo las 

etapas del presente procedimiento de contratación. 

 

2. La Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito (EPMMQ) pone a disposición 

de los proveedores interesados los documentos denominados: Términos de 

Referencia con sus anexos de carácter público y Acuerdo de Confidencialidad. 

Los referidos documentos permitirán que los proveedores cuenten con la 

información necesaria para la elaboración de sus proformas. 

 

3. La documentación anteriormente mencionada se encuentra disponible en el 

siguiente enlace, que es de acceso público: https://metrodequito-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/soporte_tics_metrodequito_gob_ec/Et5j5VE1

KJBGpDUIcN70s1oBYrYp28bQlLdBc6JjR4Fpig?e=wNvF8a 

 

4. Los anexos de los Términos de Referencia son de carácter público y confidencial. 

Para el acceso a los anexos de carácter confidencial, los proveedores interesados 

deberán remitir al correo electrónico mtto.sf@metrodequito.gob.ec, el 

documento "Acuerdo de Confidencialidad" de la EPMMQ debidamente suscrito, 

para acceder a dicha información.  

 

5. Los proveedores interesados deberán enviar la proforma al correo electrónico 

mtto.sf@metrodequito.gob.ec hasta la fecha límite establecida en el 

cronograma.  

 

https://metrodequito-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/soporte_tics_metrodequito_gob_ec/Et5j5VE1KJBGpDUIcN70s1oBYrYp28bQlLdBc6JjR4Fpig?e=wNvF8a
https://metrodequito-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/soporte_tics_metrodequito_gob_ec/Et5j5VE1KJBGpDUIcN70s1oBYrYp28bQlLdBc6JjR4Fpig?e=wNvF8a
https://metrodequito-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/soporte_tics_metrodequito_gob_ec/Et5j5VE1KJBGpDUIcN70s1oBYrYp28bQlLdBc6JjR4Fpig?e=wNvF8a


 

6. El funcionario encargado para la elaboración de la documentación preparatoria y 

esta etapa del proceso de contratación es el Ing. Luis Andrés Román Hernández, 

Supervisor de Mantenimiento 3. 

 

CRONOGRAMA PARA ENTREGA DE PROFORMAS 

 

ETAPA FECHA Y HORA 

Fecha de publicación de convocatoria. 14-11-2025   hasta las 23h59 

Fecha límite de entrega de proformas por parte de 

los interesados. 
21-11-2025   hasta las 15h00 

Fecha de envío de proformas por parte de 

Secretaría General al encargado del proceso. 
21-11-2025   hasta las 17h00 

 

En el caso de ser necesario y considerarlo pertinente, la Empresa Pública Metropolitana 

Metro de Quito (EPMMQ) podrá solicitar a los proveedores interesados aclaración de las 

proformas presentadas, a través del correo electrónico designado. 

  


